
 
 

 
Liceo Cristiano Vida Nueva  

Educación Cristiana Base y Fundamento para construir 
 valores para reconstruir  

 

La evaluación, como elemento regulador de la prestación del servicio educativo permite valorar el avance y los resultados del proceso a partir de evidencias que garanticen una educación pertinente, 
significativa para el estudiante y relevante para la sociedad. La evaluación mejora la calidad educativa, de tal manera que los establecimientos educativos pueden adelantar procesos de mejoramiento 

a partir de los diferentes tipos de evaluación existentes, de allí que los resultados de la acción educativa en los estudiantes se evalúan a través de evaluaciones de aula internas y evaluaciones 
externas. 

A. DE 

GESTIÓN 

PROCESO No 
                                             CREACIÓN E INCORPORACION DEL SIEE                                                  

(Decreto 1075 de 2015)(Art. 8 Decreto 1290 de 2009)        

ACADÉMICA 

Definir lo que 

los estudiantes 
van a aprender 

en cada área, 
asignatura, 

grado y 

proyecto 
transversal, el 

momento en el 
que lo van a 

aprender, los 
recursos a 

emplear, y la 

forma de 
evaluar los 

aprendizajes 

Legitimación 
del SIEE según 
consulta de las 
instancias del 
gobierno 
escolar. 

 

1 
Aprobación tanto de la creación y/o de los ajustes del SIEE en sesión del consejo directivo, (Actas y/o resolución rectora l según 

corresponda).   ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO (Acta N# 02 del 10 -04-19 ) 

 

 

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Socialización y 
divulgación del 
SIEE 

 

2 
Se evidencian los mecanismos de difusión y comunicación donde se socializa el Sistema Institucional de Evaluación a la comunidad 

educativa. LICEO. ACTA DE DIRECCIÓN DE GRUPO. # 2 FECHA (27-02-19). PAGINA WEB  

 

 

 

 



 

 

Conformación , 
funciones y 

reglamentació

n del comité 
de evaluación 

 

3 

Legitimación del comité de evaluación como órgano consultor en el gobierno escolar, evidenciando su conformación, funciones y 
reglamentación, mediante acta y /o resolución rectoral. CONSEJO DIRECTIVO (Acta N# 02 del 10 -04-19 ) 

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Diseño 

metodológico 
del proceso 

de 

evaluación 
académica 

 

4 

Evidencia un diseño metodológico que da cuenta de un proceso de evaluación académica respondiendo a las especificaciones normativas, 

contextuales e institucionales.   MANUAL DE CONVIVENCIA, TABLA DE CONTENIDO  
 

CAPITULO VI 

 
EVALUACIÓN 

Articulo 1 CONSIDERACIONES GENERALES DE LA EVALUACIÓN 
Articulo 2 COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

Articulo 3 FUNCIONES DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
Artículo 4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Artículo 5 SOBRE APROBACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 

Artículo 6 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO Y SUPERACIÓN 
Artículo 7 PARÁMETROS PARA LA NO APROBACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 

Artículo 8 PROYECTO DE PLATAFORMA VIDA NUEVA MODEL  “IMPLEMENTACIÓN DE LAS TIC A TRAVÉS DEL CONSTRUCCIONISMO” 
Artículo 9 DEBERES  Y DERECHOS FRENTE AL USO DE LA TECNOLOGÍA Y LA PLATAFORMA EDUCATIVA VIRTUAL 

 

El objeto y 
Propósitos de 

la evaluación 

 

5 

Definen tanto el objeto como los propósitos de la evaluación teniendo en cuenta el decreto 1290 en relación con la institución educativa.  
MANUAL. TABLA DE CONTENIDO CAPÍTULO VI ( CONSIDERACIONES DE LA EVALUACIÓN)  art 1  

 

Articulo 1 
Se entiende por evaluación el reconocimiento de la forma en que transcurre el proceso enseñanza aprendizaje, es decir si las transformación o el resultado 

esperado se realiza al ritmo deseado con las metodologías y los recursos utilizados o si bien, por el contrario hay dificultades de orden académico, metodológico 

y administrativo, de carácter externo y que por lo tanto requiere otras estrategias. 
La evaluación de los educandos debe ser continua e integral bajo objetivos muy claros valorando el alcance y obtención de logros, desempeños, competencias 

y conocimientos de los educandos. 
 

La evaluación tiene carácter formativo y correctivo con el fin de mejorar el nivel académico de los estudiantes teniendo en cuenta los criterios y exigencias de 
la educación moderna. 

 

Las finalidades de la evaluación son: 
1. Determinar la obtención de competencias desempeños, conocimientos por parte de los estudiantes, definidos en cada área y en el Proyecto Educativo 

Institucional. 
2. Determinar la promoción o no de los estudiantes en cada grado de la educación básica primaria, básica secundaria y media. 

3. Diseñar e implementar estrategias para apoyar a los educandos que tengan dificultades en sus estudios. 

4. Suministrar información que contribuya a la autoevaluación académica de la institución y a la actualización permanente de su plan de estudios. 
5. Valorar los avances de la adquisición y aplicación de los conocimientos. 

6. Estimular el afianzamiento de valores y actitudes propias del perfil Liceísta.  
7. Identificar características personales, intereses y ritmo de desarrollo de las capacidades, habilidades y forma de aprendizaje de los educandos. 

8. Contribuir a la identificación de las limitaciones y dificultades para consolidar los logros del proceso formativo. 

9. Cada estudiante puede establecer juicios para reconocer sus avances, procesos y dificultades. 
10. Proporcionar al maestr@ información para orientar sus prácticas pedagógicas. 

11. Generar información que sirva de base a la comunidad educativa para la toma de decisiones con el fin de mejorar el proceso educativo. 



La evaluación se dará en informes trimestrales  los cuales se presentaran en forma comprensible que permita a los padres, maestr@s y a los mismos estudiantes 

apreciar el avance en la formación del educando y proponer las acciones necesarias para continuar adecuadamente el proceso educativo. Sus finalidades 
principales son: 

• Diseñar e implementar estrategias para apoyar a los educandos que tengan dificultades en sus estudios. 

• Definir el avance en la adquisición de los conocimientos. 
• Favorecer en cada estudiante el desarrollo de sus capacidades y habilidades. 

• Identificar características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje. 
• Ofrecer  al estudiante  oportunidades para aprender del acierto, del error y en general, de la experiencia. 

• Proporcionar al maestr@ información para reorientar o  consolidar sus prácticas pedagógica 
 

Modelo 
pedagógico y 
su relación con 
las técnicas de 
evaluación 
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Determina la relación, coherencia y pertinencia entre el modelo pedagógico y las técnicas de evaluación. PEI CAPÍTULO # 3 PG 36 

CAPITULO III 

COMPONENTE PEDAGÓGICO Y CURRICULAR 

¿Cuáles son los métodos y técnicas? 
 Aplicaciones pedagógicas: El maestro debe identificar los conocimientos previos del estudiante, es decir, se debe asegurar que el contenido a presentar 

pueda relacionarse con las ideas previas, ya que al conocer lo que sabe el estudiante ayuda a la hora de planear.  
Organizar los materiales en el aula de manera lógica y jerárquica, teniendo en cuenta que no sólo importa el contenido sino la forma en que se presenta al 

estudiante.  

Considerar la motivación como un factor fundamental para que el estudiante se interese por aprender, ya que el hecho de que el estudiante se sienta contento 

en su clase, con una actitud favorable y una buena relación con el maestro, hará que se motive para aprender.  

La institución basa sus métodos y técnicas en un ejemplo MODELO PEDAGÓGICO SOCIAL COGNITIVO que  propone el desarrollo máximo y multifacético 

de las capacidades e intereses del alumno. Tal desarrollo está influido por la sociedad, por la colectividad donde el trabajo productivo y la educación están 

íntimamente unidos para garantizar a los alumnos no sólo el desarrollo del espíritu colectivo sino el conocimiento científico-técnico y el fundamento de la práctica 

para la formación científica de las nuevas generaciones.  

Requisitos que debe cumplir la pedagogía social en el Liceo Cristiano Vida Nueva: 

a. Los retos y problemas son tomados de la realidad, no son ficticios ni académicos y la búsqueda de su solución ofrece la motivación intrínseca que requieren 

los estudiantes. 

b. El tratamiento y búsqueda de la situación problemática se trabaja de manera integral, no se aísla para llevarla al laboratorio sino que se trabaja con la 

comunidad involucrada, en su contexto natural, mediante una práctica contextualizada. 

c. Aprovechamiento de la oportunidad de observar a los compañeros en acción, no para limitarlos ni criticarlos sino para evaluar los procesos ideológicos implícitos, 

sus presupuestos, concepciones y marcos de referencia, generalmente ocultos, pero que les permiten pensar de determinada manera.  

PEDAGOGÍAS ENFOQUES PEDAGÓGICOS 



CLÁSICAS TRADICIONAL HUMANÍSTICA 

MODERNAS INDUSTRIAL ACTIVO 

CONTEMPORÁNEAS FUNCIONAL ESTRUCTURAL 

FUNCIONALES APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS (ABP) 

 

ESTRUCTU-RALES 

COGNITIVAS 

 

MODIFICA-BILIDAD 

COGNITIVA 

 

APREN-DIZAJE 

SIGNIFI-CATIVO 

 

PEDAGOGÍA 

PROBLÉMICA 

CAMBIO 
CONCEPTUAL, 

METODOLÓGICO, 
ACTITUDINAL Y 

AXIOLÓGICO 

ESTRUCTU-RALES 
COGNITIVO – 

AFECTIVAS 

 

 

ENSEÑANZA 

PARA LA 

COMPRENSIÓN 

 

PEDAGOGÍA 

CONCEPTUAL 

 

 

 
 
 
 
Enfoque de 
evaluación 
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Describe el enfoque de evaluación como valoración integral de los aprendizajes, en las diferentes dimensiones de desarrollo en los cuales 

se encuentra inmerso el (a) educando (a)  MANUAL CAPITULO IV  ÁREAS DE FORMACIÓN PARA EL LICEO.  
El Liceo en búsqueda de la excelencia y calidad total determina 2 grupos de asignaturas del conocimiento ya  que todos los seres humanos son capaces de 

conocer el mundo de siete modos diferentes. Según el análisis de las siete inteligencias, todo somos capaces de conocer el mundo  a través del lenguaje, del 
análisis lógico-matemático, de la representación espacial, del pensamiento musical, del uso del cuerpo para resolver problemas o hacer cosas, de una 

comprensión de los demás individuos y de una comprensión de nosotros mismos. Donde los individuos se diferencian es en la intensidad de estas inteligencias 
y en las formas en que recurre a esas mismas inteligencias y se las combina para llevar a cabo diferentes labores, para solucionar problemas diversos y progresar 

en distintos ámbitos. 

El primer grupo de asignaturas lo llamaremos como campos de formación fundamentales partiendo que son áreas importantes dentro de la formación de los 
educandos. 

El segundo grupo de asignaturas lo llamaremos como campos de formación complementarios ya que son áreas que  junto con el grupo de fundamentales hacen 
del educando un ser integral. 

 

EN EL CUADRO OBSERVAMOS LOS 2 GRUPOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA  PRIMARIA Y SECUNDARIA 



ASIGNATURAS FUNDAMENTALES  

VIDA CRISTIANA 

ESPAÑOL 
INGLÉS 

MATEMÁTICAS  
SOCIALES 

GEOGRAFÍA  
COMPETENCIAS   CIUDADANAS 

BIOLOGÍA 

FÍSICA  
QUÍMICA 

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS 

ÉTICA Y VALORES 

EDUCACIÓN FÍSICA 
ARTÍSTICA 

INFORMÁTICA 
MÚSICA 

 
 

 

 
 

 
EN EL CUADRO OBSERVAMOS LOS 2 GRUPOS PARA LA EDUCACIÓN MEDIA VOCACIONAL  

ASIGNATURAS FUNDAMENTALES  

VIDA CRISTIANA 
ESPAÑOL 

INGLÉS 
TRIGONOMETRÍA  

CÁLCULO 
FÍSICA 

FILOSOFÍA 

CIENCIAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS 
BIOLOGÍA 

QUÍMICA 
CONTABILIDAD 

EMPRENDIMIENTO- ANTEPROYECTO 

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS 

ÉTICA Y VALORES 
EDUCACIÓN FÍSICA 

ARTÍSTICA 
INFORMÁTICA 

MÚSICA 
 

 

 

 

 
 

 

 
Competencias 

y valoración de 
aprendizajes 
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Describe las competencias y en consecuencia asigna las valoraciones pertinentes acordes a la formación y evaluación que propone la 
Institución Educativa. MANUAL DE CONVIVENCIA ARTÍCULO 4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
Articulo 4 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 
 
El Liceo Cristiano Vida Nueva, distribuye según los lineamientos de la ley general 115/94 y el decreto 1290 de 2009 su tiempo escolar así: 
El año lectivo se divide en tres (3) trimestres académicos cada uno de trece (13) semanas. 
El desarrollo de las diferentes dimensiones de la personalidad y los procesos de formación de los estudiantes liceístas se evalúan (valoran) desde todas las 
áreas y asignaturas a través de la competencia. 
 
Competencia, es un “saber hacer dentro de un determinado contexto”, en otras palabras las acciones que el estudiante realiza dentro de una disciplina de 
conocimiento o de una problemática. 
 
Las competencias se evalúan a través de niveles o de acciones de tipo interpretativo, argumentativo y propositivo, (cognitivo, procedimental y actitudinal) las 
cuales son consideradas modos fundamentales de la participación y construcción del conocimiento. 
 
1. NIVEL INTERPRETATIVO: comprende las acciones orientadas a encontrar sentido y significado a un texto, una proposición, un problema, una 
gráfica, un esquema, explicaciones a favor y en contra de una teoría o de una propuesta entre otras. En este nivel se busca que los estudiantes manejen 



concepto o teoría. 
2. NIVEL ARGUMENTATIVO: comprende las acciones que tiene como fin dar razón de una afirmación y que se expresan en el porqué de una 
proposición, en la articulación de conceptos y teorías.  
3. NIVEL PROPOSITIVO: comprenden las acciones que implican la generación de hipótesis, la resolución de problemas, la creación literaria, el 
establecimiento de generalizaciones, entre otras. En este nivel se busca que los estudiantes relacionen su conocimiento con nuevas situaciones. 
4. Teniendo en cuenta la valoración estimada por desempeño se ha establecido la siguiente escala de valoración por porcentaje en cada trimestre 
académico. 
 
DESEMPEÑO PORCENTAJE 
INTERPRETATIVO  20% 
ARGUMENTATIVO  20% 
PROPOSITIVO 30% 
EVALUACIONES Y PEC 30% 
TRIMESTRE  100% 

 
El Liceo Cristiano Vida Nueva reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes según el decreto 1290 del MEN y la ley 115 de 1994 
define el presente sistema de evaluación teniendo en cuenta los desempeños de acuerdo al artículo 5, escala de valoración nacional: 
   
1. DESEMPEÑO SUPERIOR: cuando el estudiante alcanza niveles elevados y dominio total del desempeño a evaluar. 
2. DESEMPEÑO ALTO: cuando cumplen con los niveles de desempeño satisfactoriamente. 
3. DESEMPEÑO BÁSICO: se considera aquel estudiante que obtiene con alguna dificultad el cumplimiento de los niveles de desempeño. 
4. DESEMPEÑO BAJO: se considera a aquel estudiante que demuestra dificultad en la obtención de rendimiento básico en los niveles de desempeño. 
5. NP: NO PRESENTO: se considera aquel estudiante que no presento actividades en los tiempos determinados por la coordinación. 
6. NA: NO ASISTIÓ: se considera a aquel estudiante que no asistió a clase y tampoco presento justificación. Deberá justificarse una asistencia para que 
se asigne otros juicios valorativos a la actividad. 

Periodicidad de 

la entrega de 
informes 

9 
Infiere la entrega y periodicidad de la información sobre el proceso de evaluación académica. RUTA ACADÉMICA FECHA ( 29-01-19) 

MEMORANDO INFORMATIVO 
 

DE: Coordinación académica general 
PARA: Docentes liceístas sección de bachillerato.  

FECHA: 29 de enero de 2019 

ASUNTO: Ruta de trabajo académico 
 

La presente información   busca aclarar y establecer  los criterios  que se trabajan en nuestra institución con relación a la ruta académica, solicitamos tenga 
en cuenta los diferentes componentes y realice según indicaciones acorde a las fechas y a los requerimientos establecidos por el consejo directivo. 

 

CRONOGRAMA ACADÉMICO  
2019 

 

1 TRIMESTRE INICIO FINAL PEC COMISIÓN ASAMBLEA 

FEBRERO  – 
ABRIL 

LUNES  
04 DE 

FEBRERO 

 LUNES 29 
ABRIL 

MIÉRCOLES 
24 DE ABRIL 

JUEVES   02 MAYO         
COMISIONES BACHILLERATO  

 

 

taller de padres 
ciclo 1 sábado 9 de mayo 

  

  VIERNES 10 
         MAYO   

 



AVANCE 

ACADÉMICO 

          LUNES    08  ABRIL 

            

           VIERNES  12 DE ABRIL   PLATAFORMA COORDINACIÓN 

ACADÉMICA  

ENTREGA DE 
PRUEBAS DE 

EFICIENCIA  A 

COORDINACI
ÓN. 

 
VIERNES   29  DE MARZO CORREO COORDINACIONES ACADÉMICAS 

 
ÚNICO DÍA PARA ENTREGA  

2 TRIMESTRE INICIO FINAL  PEC  COMISIÓN ASAMBLEA 

MAYO  

AGOSTO 

LUNES  

6 DE 
MAYO             

VIERNES 

22 DE AGOSTO 
    

JUEVES 08  

DE AGOSTO    

MIÉRCOLES 14  DE AGOSTO        VIERNES 30 AGOSTO  

AVANCE 

ACADÉMICO 

MARTES  04  DE JUNIO VIERNES 7 DE JUNIO PLATAFORMA  

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

ENTREGA DE 

PRUEBAS DE 
EFICIENCIA  A 

COORDINACI
ÓN. 

  

MIÉRCOLES 05 DE JUNIO 

ÚNICO DÍA PARA ENTREGA 

3 TRIMESTRE INICIO FINAL PEC COMISIÓN ASAMBLEA 

AGOSTO– 

NOVIEMBRE 

LUNES 26 

AGOSTO  

VIERNES  

22 NOVIEMBRE 

JUEVES 07 

NOVIEMBRE 

MIÉRCOLES   13 DE NOVIEMBRE      VIERNES  22 NOVIEMBRE  

CLAUSURA  

ENTREGA DE 
PRUEBAS DE 

EFICIENCIA  A 
COORDINACI

ÓN 

                                                          MIÉRCOLES 02 DE OCTUBRE ÚNICO DÍA PARA ENTREGA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Identificación 
de intereses 
y ritmos de 
aprendizaje 
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Describe cómo se desarrolla la fase diagnóstica donde se determina como ingresa a nivel académico el estudiante y en qué nivel se ubica 

el educando respectivamente.  PEI PG 66.  

 

               
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Información 

básica para 
orientar y 

consolidar los 

procesos de 
formación 

integral del 
educando 
(a) 
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Socialización de los análisis y resultados de la fase diagnóstica y se proponen alternativas descritas en un plan de mejora de estudiantes 

con debilidades en su proceso académico. PEI PG 66 -67  
 

Como insumos para la recopilación de información que le permiten al docente no solo el conocimiento de los estudiantes en las 

diferentes áreas, sino además la toma de   decisiones en el momento oportuno. Deberá tener presente que: 

El propósito diagnóstico de la evaluación permite detectar el estado inicial de los estudiantes en las áreas cognitivas, afectivas y 

psicomotora con el fin de facilitar, con base en el análisis y procesamiento de la información que de ella se deriva y aplicar las 

estrategias pedagógicas correspondientes. 

Sistema de evaluación y seguimiento de procesos con estudiantes que ingresan a la institución. 

Para tener una adecuada  evaluación es explícito aclarar las reglas y los objetivos en relación con los desempeños que se espera 

tener con los estudiantes al inicio del año escolar según su nivel de ciclo. 

Proceso de diagnóstico evaluativo. 

 Realización de evaluación de conocimiento previo para el grado que aspira, dando las recomendaciones según lo 

evidenciado. (Estudiantes nuevos) 

 Los estudiantes ya matriculados,  realizan una evaluación de temas vistos del año anterior con el propósito de conocer el 

nivel académico de cada estudiante y del curso en general. 

 Se realiza planes de mejora por cada docente del área, para nivelar a los estudiantes según los conceptos básicos que se 

requiere para el grado. 

 El propósito formativo brinda la información necesaria y oportuna para la toma de decisiones que mejor correspondan a la 

diversidad de ritmos y estilos de aprendizajes de los estudiantes durante el proceso que se lleva a cabo. 

 El propósito sumativo fundamenta la calificación y la certificación de los aprendizajes alcanzados por los estudiantes. 

 

 

 
 
 

 

 
 



       
 

Informaci

ón básica 

pruebas 
externas 

e internas 
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Analiza los resultados de las pruebas externas SABER cómo también las pruebas internas, (martes de prueba, pruebas bimestral, 
trimestral o semestral, según corresponda.).   PEI PG 65 

 

ESTRATEGIAS PARA  EL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS INTERNAS Y EXTERNAS CON SUS RESPECTIVOS PROTOCOLOS  Y/O 

PROCEDIMIENTOS. 

 

Teniendo en  cuenta la importancia de la calidad educativa institucional, nuestra comunidad ha tomado como referente las 

pruebas externas como: El  ISCE  (Índice Sintético de calidad Educativa,  los resultados obtenidos en la prueba saber once            ( 

ICFES) los resultados obtenidos en las pruebas saber para los grados 3° 5° y 9° y las pruebas avancemos para los grados  4° 6° y 8°.  

A nivel interno  se ha implementado la estrategia de evaluación y seguimiento con nuestro sistema, que determina tres 

evaluaciones, durante el trimestre,  una evaluación  denominada   “Prueba de eficiencia cognitiva”  al finalizar cada trimestre y 

martes de prueba, con asesorías  Milton Ochoa,  

Estas herramientas son él  apoyo para el seguimiento, del progreso  de nuestra institución, es por ello que se ha realizado el siguiente 

protocolo y/o procedimiento para  un trabajo que aporte al proceso académico  de  enseñanza - aprendizaje  y de evaluación 



de nuestros educandos:  

 

1. Al conocer los  resultados obtenidos, esta  información se socializa con la comunidad en general en asamblea de padres, como 

herramienta de sensibilización con los acudientes que son el apoyo en el acompañamiento de la enseñanza aprendizaje de 

nuestros educandos. (ISCE) pruebas externas.  

 

2. La información se socializa con el grupo de maestros a nivel general para establecer las estrategias de trabajo  por ciclos de 

formación. (Perfil por ciclos de formación en las áreas fundamentales) (Pruebas externas e internas) 

 

3. Se establecen mesas de trabajo por áreas, para dar el enfoque requerido en los planes de área, metodología, estilos 

pedagógicos docentes, estilo de aprendizaje estudiantes.  (Actualización anual, pruebas externas)  

 

4. Realimentación de  las pruebas por pate de los maestros, para fortalecer los saberes, teniendo en cuenta que es muy 

importante, que el estudiante conozca que está aprendiendo y que le falta por aprender.  (Pruebas internas) 

 

5. Se organizan planes de mejora  teniendo en cuenta los resultados obtenidos, con relación a los desempeños bajos y básicos.  

 

6. A nivel de coordinación académica, se  realiza un seguimiento teniendo en cuenta los componentes  tales como procesos, 

prácticas pedagógicas, gestión de aula,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

                                                                                                                   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
INFORME MARTES DE PRUEBA                                                                                                        RESULTADOS ISCE      
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                                                                   
 
 
 
 
 
 
      
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

   



  

Promoción de 
estudiantes 
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Describe los procesos y procedimientos de promoción de estudiantes según sean sus especificadas, en el cumplimiento de las 
dinámicas académicas y actitudinales establecidas, de manera anticipada, por  nivelación o con necesidades educativas especiales y 

con excepcionalidad.  

 
ÁREAS DE FORMACIÓN PARA EL LICEO CRISTIANO VIDA NUEVA 

 
1. ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR: El grupo de áreas obligatorias y fundamentales del plan de formación 

en preescolar son: 
a) DIMENSIÓN COGNITIVA: comprende las asignaturas de matemáticas, sociales y ciencias naturales. 

b) DIMENSIÓN COMUNICATIVA: comprende la asignatura de español. 

c) DIMENSIÓN ESPIRITUAL: comprende la asignatura de educación cristiana. 
d) DIMENSIÓN CORPORAL: comprende la asignatura de educación física y deportes. 

e) DIMENSIÓN TECNOLÓGICA: comprende la asignatura de tecnología e informática. 
f) DIMENSIÓN ESTÉTICA: comprende la asignatura de música. 

 

Parágrafo 1: La ley general de educación y sus decretos reglamentarios no establecen las áreas obligatorias y fundamentales para la educación 
preescolar. EL LICEO CRISTIANO VIDA NUEVA asume las mismas de la educación básica, con las adecuaciones y orientaciones pertinentes para el 

desarrollo integral del niño en los aspectos biológico, cognoscitivo, sicomotriz, socio afectivo y espiritual. 
 

2. ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA Y EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA: El  grupo de áreas 
obligatorias y fundamentales del plan de formación en Básica Primaria son: 

a) Área de ciencias naturales: conformada por las asignaturas de Biología, Física y Química. 

b) Área de ciencias sociales: conformada por las asignaturas de Historia, Geografía y Competencias Ciudadanas. 
c) Área de Educación Artística: comprende las asignaturas de Música y danza. 

d) Área de Educación Ética y Valores: Educación Sexual. 
e) Área de Educación Religiosa: (Educación Cristiana). 

f) Área de Humanidades: conformada por las asignaturas de Lengua Castellana e inglés. 

g) Área de Matemáticas: conformada por las asignaturas de Matemáticas y Geometría. 
h) Área de Tecnología e Informática: comprende las asignaturas de Informática. 

i) Área de Emprendimiento: orientación vocacional. 
j) Área de comportamiento: comprende la formación en hábitos de puntualidad, obediencia, respeto, uniformidad y perfil institucional. 

 

3. ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES PARA LA EDUCACIÓN MEDIA: Para el logro de los objetivos de la educación media académica 
son obligatorios y fundamentales las mismas áreas de la educación básica, además de las asignaturas de: 

a) Ciencias económicas y políticas. 
b) Filosofía. 

c) Proyecto. (práctica y ejecución de anteproyecto 9°). 
 

Parágrafo 3: Los estudiantes del grado 11°, deben presentar la aplicación del anteproyecto realizado en grado 9°, como requisito indispensable para 

adquirir su grado como bachiller; este trabajo será delimitado y concebido con el apoyo de profesores, director  y padres de familia, y deberá ser 
presentado bajo los parámetros establecidos por la institución y en las fechas estipuladas únicamente sin excepción alguna. Además las horas de servicio 

social. 
 

 



Articulo 5 

SOBRE LA APROBACIÓN DEL AÑO ESCOLAR. 
 

Se considera que un estudiante es promovido al grado siguiente, cuando su desempeño en los tres trimestres académicos ha obtenido un porcentaje 

igual o mayor del 65% en todas las asignaturas. DESEMPEÑO BÁSICO según decreto 1290 de 2009 MEN. 
 

Criterios 

de 
promoció

n de 

estudiant
es 
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Describe los criterios mínimos para la promoción de estudiantes acorde de las competencias básicas e institucionales en relación 

con el Ministerio de Educación Nacional. 
CAPITULO VI MANUAL DE CONVIVENCIA  

 El Liceo Cristiano Vida Nueva determina la no aprobación del año escolar si agotadas todas las actividades de refuerzo y nivelación  el 

educando persiste en la perdida de una asignatura fundamental o dos asignaturas complementarias. 

 Cuando los estudiantes de 5°, 9° y 11° agotadas todas las fases de nivelación para superar los desempeños bajos, no alcanzan a superar el 

porcentaje básico, previsto en alguna asignatura fundamental y/o dos asignaturas complementarias. 
 Como requisito para ser promovido los estudiantes de grado noveno, de la básica secundaria,  deben presentar y aprobar según los 

requerimientos estipulados por el área de emprendimiento su anteproyecto de la empresa que crearan, se aclara que la reprobación de esta 

asignatura será motivo para la reprobación del año escolar. 

 Técnicas de 
evaluación 
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Describe procesos y procedimientos para la autoevaluación, Coevaluación y Heteroevaluación de los estudiantes.  
CAPITULO VI MANUAL DE CONVIVENCIA  

Cabe anotar que dentro de la valoración asignada se tendrá en cuenta el aspecto actitudinal del estudiante, en las diferentes asignaturas  y se  evaluará 
teniendo en cuenta los tres componentes: autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. 

   

AUTOEVALUACIÓN:  
Esta consiste en efectuar un análisis crítico  por parte individual, con el fin de valorar una situación o juzgar los resultados de una determinada tarea y 

es un método clave en el proceso de enseñanza aprendizaje para educar acerca de la responsabilidad. En este campo se evaluará el educando.   
 

COEVALUACIÓN:  

Este este tipo de evaluación, busca y tiende a mejorar el aprendizaje, porque animará a los estudiantes a que se sientan realmente partícipes del proceso 
de aprehensión de contenidos y no meros asistentes de una clase. 

La coevaluación les propone a los estudiantes que participen de su propio proceso de aprendizaje y el del resto de sus compañeros a través de la expresión 
de juicios críticos sobre el trabajo de los otros. 

 
HETEROEVALUACIÓN  

En este caso el docente evalúa lo que el alumno hace cuando ha realizado la tarea, como ha sido su desempeño, esfuerzo ante la tarea asignada, aquí 

es donde el docente diseña, planifica, implementa y aplica la evaluación en donde el estudiante es quien responde a lo que se le solicita.  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

CRITERIOS DE APRENDIZAJE 
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Participo en todas las actividades individúalas y en 

grupo durante la clase.  
   

Respeto las normas establecidas durante y después 

de las sesiones de clase 
   

Escucho con atención y respeto a mis compañeros y 
maestro en todo momento.  

   

Tomo en cuenta los aportes e instrucciones de mi 

maestro  

   

Procuro que mi cuaderno y trabajos estén lo mejor 

presentados posibles. 

   

Cumplo con mis actividades escolares     
Participo positivamente en clase     
Planifico mis tareas y las desarrollo de principio a fin    

Identifico la calidad de mi trabajo    
Comunico el proceso de mi trabajo y los resultados 
obtenidos.  

   

Escala de 
valoración 16 

Describe cada uno de los desempeños en relación a la escala de valoración institucional equivalente con la escala nacional. 

CAPITULO VI MANUAL DE CONVIVENCIA  
Para definir el promedio de rendimiento obtenido en los siguientes desempeños de una asignatura, se asignan los  porcentajes a los juicios 
valorativos 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 
 

 

 

 

 

 

DESEMPEÑO PROMEDIO LETRA 
Y NUMERO 

SUPERIOR S = 96 A 100 
ALTO A = 80 A 95 
BÁSICO B = 65 A 79 
BAJO B.J = 10 A 64 
NO 
PRESENTO 

N.P = 0 



 

Seguimiento de 
la evaluación 

académica 
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Registro de acciones para el seguimiento y mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar 
(boletín Informativo) describiendo como se encuentra estructura metodológica. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Seguimiento y 
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Presenta estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes, especificando tanto 
los criterios, responsables, procedimientos y tiempos para determinar tanto el inicio como el cierre de la misma. 
CAPITULO VI MANUAL DE CONVIVENCIA  
 
Articulo 6 
CRITERIOS DE EVALUACION. ACTIVIDADES DE NIVELACIÓN. 
Para evaluar los trabajos y actividades presentadas por el estudiante se tendrán en cuenta los siguientes juicios valorativos: 
 
NIVEL BAJO: se considera a aquel estudiante que demuestra dificultad en la obtención del rendimiento básico en los niveles de desempeño y obtiene 
una valoración del 64%. 
 
(N.P) NO PRESENTO Y/O (N.A) NO ASISTIO: cuando el estudiante no presenta actividades de nivelación, siendo esto causal de promedio acumulado 
para la no promoción del año escolar. 
 
Las actividades de nivelación se realizaran en las fechas establecidas por la comisión de evaluación y promoción donde se realizaran trabajos  
interdisciplinarios y todas aquellas actividades que el maestr@ considere convenientes. 
 



Presenta actividades de nivelación el estudiante que: 
 

 Al finalizar cada trimestre haya obtenido un rendimiento inferior al 65% en cualquier asignatura. 
 En casos mayores de tres áreas será remitido y evaluado por la comisión de evaluación y promoción la cual tomara la decisión y 

correctivos necesarios. 
 Se realizaran tres nivelaciones en el año, una por cada trimestre académico, para permitir a los estudiantes superar los 

desempeños bajos presentados en las actividades habituales de cada trimestre. 
 En el tercer trimestre el proceso de nivelación se realizará paralelo al mismo; es decir que el estudiante tendrá oportunidad de 

presentar las actividades que el maestro determine, como proceso de nivelación para cierre del año escolar.  
 Este proceso de nivelación será orientado y supervisado por la coordinadora académica que corresponda para cada sección en 

particular.  
 
METODOLOGÍA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
PROCESO A SEGUIR POR PARTE DE LOS ACUDIDOS Y ACUDIENTES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
Nuestra metodología ha contribuido a que padres de familia desarrollen un compromiso de apoyo y vigilancia en los procesos cognoscitivos y de 
evaluación de sus acudidos, ya que uno de los requisitos es que el padre de familia y/o acudiente se presente a las citaciones hechas por 
coordinación académica, cuando el estudiante ha incumplido con los compromisos académicos (tareas, trabajos, evaluaciones y demás actividades 
propuestas por cada docente)reportados en la plataforma institucional durante el trimestre escolar; igualmente por coordinación se notifica al 
acudiente a través de la agenda escolar el desempeño académico del estudiante, y esta tiene  la misma validez dentro del proceso de seguimiento.  
DECRETO 1290 ARTÍCULO 14. Derechos de los padres de familia. Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.  
Cada trimestre escolar tendrá una valoración del 33.3% del año escolar, dicho valor estará evaluando tres actividades y tres  evaluaciones por 
desempeño y una  prueba de eficiencia cognitiva. Estas se realizaran dentro del trimestre académico, teniendo en cuenta los contenidos y 
programación del trimestre, las pruebas  deberán estar enmarcadas dentro la línea establecida para la institución, esto es tipo SABER E ICFES.  
 
PROCESO DE SEGUIMIENTO ACADÉMICO  
Cada maestro citará al padre de familia para informarle las debilidades y vacíos que los estudiantes presentan en la asignatura, para establecer 
compromisos y estrategias de mejoramiento con el estudiante dicho reporte será tomado del anecdotario que manejará el director de curso. 
DECRETO 1290 ARTÍCULO 7. Nº14 
 
• REFUERZO ACADÉMICO 
 
El trabajo de refuerzo escolar se realizará en  jornada contraria, se implementa  un día a la semana en  para el trabajo escolar con los estudiantes 
que presenten debilidades en las diferentes asignaturas, esta actividad se programará por coordinación académica quien verificara con los maestros y 
estudiantes los temas no aprendidos para la asesoría y orientación necesaria, en pro de los objetivos propuestos de la asignatura.  
 
DECRETO 1290 ARTÍCULO 12. Numeral 4  
REFUERZO ESCOLAR. PROYECTO MENTORES: Estudiantes de los grados superiores que tengan  excelente promedio académico,  serán convocados 
para apoyar  a  los estudiantes que presentan vacíos a nivel cognitivo en las diferentes áreas.  
Estas horas  realizadas por los  estudiantes de grados superiores se contaran como practica de servicio social que es requisito obligatorio de la 
educación media según  la ley 115 de 1994, articulo 148, decreto 1860 de 1994, articulo 39 y la resolución 4210.  
PROCESO DE NIVELACIÓN.  
En caso de reprobar una o más asignaturas dentro del trimestre escolar, el estudiante se presentará en la fecha definida (horario extraclase) por la 
institución para presentar el trabajo y evaluación que el docente le haya estipulado.  
Con excepción del tercer trimestre donde las nivelaciones se llevarán a cabo paralelas a las clases, lo cual implica que el reporte que se dé en este 
trimestre será la nota definitiva y la que se conmutara con las de los dos trimestres anteriores La valoración máxima en este proceso será 65%.En 



caso de que el estudiante repruebe asignaturas y no apruebe la nivelación, deberá tener en cuenta  el promedio requerido para así evitar al finalizar 
el año escolar la reprobación académica. 
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Determinan instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones sobre la evaluación y la promoción.  
PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO ACADEMICO 

Teniendo en cuenta la importancia del debido proceso, en el seguimiento académico que se hace para darles respuesta a los estudiantes y padres de 

familia en cuanto a los desempeños académicos de sus acudidos se ha organizado el siguiente protocolo:  
1. Durante el trimestre escolar,  todos los maestros deben estar continuamente informándole al estudiante las notas. 

2. Igualmente  debe permitirle ver la consignación de las mismas en las planillas que el docente lleva. 
3. El docente debe  solicitarle a los estudiantes que elaboren la siguiente estructura o la entregara el maestro fotocopiada.  

4. El estudiante consignará sus notas con fecha y actividad a medida que se va dando el proceso, el acudiente debe estar en continua 

supervisión y acompañamiento. 
5. Al cerrar el trimestre el docente hará conocer la nota definitiva  al estudiante. 

6. El docente consignara las notas en la plataforma establecida por la institución en la fecha indicada únicamente y no podrá hacer 
modificaciones, solo las podrá hacer la coordinadora encargada.  

7. Se permitirá al estudiante y/ o al acudiente  constatar las notas en caso de posibles diferencias con respecto al cuadro de notas, en caso tal el 
docente hará las aclaraciones 

                 INTERPRETATIVO     ARGUMENTATIVO        PROPOSITIVO   EVALUACIONES 
20 de 

Febrero 

Carácter 
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25 de 
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o 
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a 
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Friso 
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Escrito 

28 de 
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Diario 

de 
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abril 

Taller 

módulo 

22 de 

abril 

Taller 

de 

clase 

 

29 de 

abril 

Ensayo 

23 de 
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Evaluaci

ón 
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a 

20 de 

marzo 

Evaluación 

gramática 

15 de abril 

Evaluación 

Lectura 

1 de 
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Prueba 

eficien
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va 

80 90 70 75 65 80 65 70 75 65 70 70 70 
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Determinan instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones sobre la evaluación y la promoción.  
Protocolo de seguimiento académico N# 12  

 

El proceso de reclamación por parte de los padres de familia, lo hacen directamente con la coordinadora académica, cuando el estudiante ha agotado 
el conducto regular con el maestro y no le favorece dicho resultado con el registro que lleva el educando, según consignaciones  en el cuadro de 

desempeños. En  evidencia de la atención se llevan actas de atención a padres.   
 

 

 

 

LICEO CRISTIANO VIDA NUEVA 
EDUCANDO Y FORMANDO EN VALORES 

 

CODIGO:VR-2.1 

VERSION: 2 FECHA  
13/12/2017 

PAGINA 1 DE ______ 
ATENCIÓN A PADRES 

1. IDENTIFICACIÓN 

FECHA  HORA  CURSO  DIRECTOR DE CURSO  

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  NO DOCUMENTO  

NOMBRE DEL ACUDIENTE  CEL/TEL  

MOTIVO DE LA ATENCION ACADEMICO  DISCIPLINARIO  OTRO ¿CUÁL?  



1. DESCRIPCIÓN   

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________________________________ 

 

2. ACUERDO 

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

3. OBSERVACIONES DE LA ATANCION (observación del acudiente) 

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

 

 

_______________________  ____________________________   ______________________ 
TI: _____________________  CC:_________________________   CC:___________________ 
              ESTUDIANTE    ACUDIENTE    ENCARGADO DEL PROCESO 
 
Los acuerdos  anteriores buscan garantizar la sana convivencia escolar, sin embargo,  es necesario tener en cuenta los compromisos adquiridos por las 

partes y sus obligaciones según la ley 1098 del 2006.  

Artículo 10. Corresponsabilidad. Se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los 

derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. 



Artículo 14. La responsabilidad parental. Es además, la obligación inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y 

los adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, 

las niñas y los adolescentes puedan lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos. En ningún caso el ejercicio de la responsabilidad parental 

puede conllevar violencia física, psicológica o actos que impidan el ejercicio de sus derechos. 
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Determinan instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones sobre la evaluación y la promoción. 
 

8. Se establece una dirección de grupo para entrega de sabana de notas, donde el director de curso dará a conocer el informe general del  

trimestre.  
9. El estudiante firmará la sabana de notas si está de acuerdo con las mismas.  

10. En caso de presentarse algún un error, el estudiante debe hacer diligenciar al docente correspondiente una ficha donde reportara la novedad    
para  ser corregida por la coordinadora encargada. 

 

 

 
 

 

 Constancias de 
desempeño 
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Infiere las constancias de desempeño de cada uno de los grados cursados, resultados de informe periódico, reporte de la promoción 

de grado aprobado.  EVIDENCIA DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS. PLATAFORMA MOODLE 

 



 

 

 



 

 

 

 

 Graduación de 
estudiantes 

23 Infiere los procesos de promoción de estudiantes de la media vocacional cumpliendo con los estándares académicos establecidos por 
la I.E. en concordancia con la legislación educativa vigente. MANUAL DE CONVIVENCIA. CAPITULO III PG 65 
 
 
PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES DE LA MEDIA VOCACIONAL  
 

El siguiente se sustenta en el artículo 27 de la ley 115 de 1994 que estipula que la  educación media se compone de los 

grados 10° y 11° los cuales una vez terminados satisfactoriamente habilitan al establecimiento educativo, para emitir el titulo 

correspondiente, siendo así, solo con la aprobación total del grado 11, el educando podría graduarse.    
 

1. Estar debidamente matriculado.  
 

2. Haber asistido a clases el 75% del año escolar de forma presencial y el 25% por justificación médica.  
 

3. Haber cumplido con todos los desempeños de todas las materias, con una valoración igual o superior 75.  



 
4. No haber  tenido ninguna causa disciplinaria que lo deje sin grado.  

 
5. Pagar los derechos de grado y haber cumplido con deudas anteriores con el colegio.  

 
6. Lo acredita como graduando el acta de grado y diploma, según acta del comité de evaluación y promoción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
                                                                                                      
 
 

                                                                                        
 
                                                               

 



 


